
 
 
 
 
 
 

 
GERENCIA DE ÁREA CENTRAL ARGENTINA DE ELEMENTOS MODULARES (CAREM) 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Por RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA 
DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566. 
 

CIRCULAR MODIFICATORIA 
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 
Circular Nº 3 
Lugar y Fecha  Buenos Aires, 21/02/2024 
Organismo contratante COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 
Tipo  CONCURSO DE PRECIOS 
Numero: 04/2024 
Clase: ETAPA ÚNICA NACIONAL  
Modalidad: SIN MODALIDAD  
Expediente CAREM Nº: F-011/2024 
Expediente GDE Nº: EX-2024-07381844-   -APN-GACAEM#CNEA 
Rubro: 460 - ALQUILER 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

SERVICIO DE VOLQUETES Y TRANSPORTE DE RESÍDUOS SÓLIDOS URBANOS 

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: 
GERENCIA DE ÁREA CAREM  
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Videoconferencia http://meet.jit.si/CP0424  

Fecha y Hora 28/02/2024 – 11:00HS  

Costo Sin Valor 

Visita a obra / 
instalaciones No aplica 

 
DESCRIPCIÓN 

 

Se modifican: 

1) ANEXO A – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2) ANEXO B – PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 

 
  

 



 
 

ANEXO A: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Renglón Nº 1 
Servicio de volquete, retiro y transporte de residuos asimilables a urbanos. Cantidad : Veinticuatro (24)  

 
24 prestaciones durante 6 meses de 1 (un) volquete de capacidad de 5m3 con retiro y 
transporte.  
El peso máximo de los residuos a retirar puede variar según el retiro siendo 1500 Kg el máximo 
a retirar.  
El Transporte del volquete con residuos asimilables a urbanos se realizará desde el Predio 
CAREM 25 hasta una entidad habilitada por OPDS para el tratamiento de los mismos.  
 

 
Renglón Nº 2 
Provisión de Disposición Final de residuos industriales en Operador Habilitado, con certificado de 
disposición OPDS - Valor 1 Tn. Cantidad: Veinticuatro (24) . 

 
Se certificará la presentación de certificados de disposición/tratamiento para dar conformidad 
con cada servicio. El valor debe ser por 1 Tn , lo que exceda este pesaje será contemplado 
para el cálculo del Renglón 3. 
 
Renglón Nº 3 
Provisión de Disposición Final de residuos industriales en Operador Habilitado, con certificado de 
disposición OPDS – por kilos excedente del Renglón 2.  Cantidad:  12000Kilos 

 
Este renglón se certificará solo en el caso de existir excedente de kilaje del Renglón 2. 
 
Renglón Nº 4 
Servicio de volquete, retiro y transporte de residuos reciclables y reutilizables. Quince (15) UNIDADES. 

 
15 prestaciones durante 6 meses de 1 (un) volquete de 5 m3 para reciclables con retiro y 
transporte, a ser enviado a un tratador que recicle/reutilice/recupere.  
El peso máximo de los residuos a retirar será de 1500 kg. 
 
Renglón Nº 5 
Provisión de Disposición Final de residuos reciclables y reutilizables en Operador Habilitado, con 
certificado de Tratamiento OPDS - Cantidad: 7500    . 

 
Se requerirá de la presentación de certificados de tratamiento para dar conformidad con cada 
servicio. 
 
Renglón Nº 6 
Provisión de Disposición Final de residuos reciclables y reutilizables en Operador Habilitado, con 
certificado de disposición OPDS - Valor x Tn. Cantidad:  Doce (12) 

 
Este renglón se certificara solo en el caso de existir excedente de kilaje del Renglón 5. 
 
 

 
OBSERVACIONES GENERALES: 
 
 

a) Observaciones: 
 



• El momento adecuado para el servicio se acordará entre el Responsable ambiental del 
Predio CAREM y el Responsable Técnico de la empresa que realizará el servicio. El 
tiempo de respuesta al pedido del servicio deberá efectuarse dentro de los 3 días 
hábiles.  

 
• El Transporte del volquete con residuos asimilables a urbanos  se realizará desde el 

predio CAREM 25 hasta una entidad habilitada por OPDS para el tratamiento de los 
mismos. Se requerirá de la presentación de certificados de disposición/tratamiento para 
dar conformidad con cada servicio.  
 

• El transporte del volquete de residuos reciclables será realizado desde el predio CAREM 
25 hasta la entidad habilitada por OPDS para tratar residuos reciclables. Dentro de esta 
categoría de residuos entran: papel, cartón, maderas, cables y plásticos.  

 
 

b) Documentación a presentar en el predio: 
  
El camión que brinde el servicio deberá exhibir claramente el nombre de la Empresa 
responsable de su actividad y disponer de la siguiente documentación:  
 
o Habilitación o certificación OPDS de los vehículos para el transporte de residuos no 

especiales. 
o Registro de conducir.  
o Póliza de seguro 
o Verificación Técnica Vehicular (V.T.V.) 
o Cédula verde. 
o Cédula azul.  

 
El Personal en caso de ser bajo razón de dependencia:  
 
o Certificado de cobertura de ART del personal con Cláusula de No Repetición a favor de 

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, CUIT N° 30546660210.  
o Nómina de ART.  
o Nómina de Seguro de Vida Obligatorio.  

 
c) Servicio con opción a prorroga: 

El servicio podrá renovarse al finalizar los SEIS MESES corridos o al finalizarse las 
prestaciones, lo que ocurra primero. 
 

 
 



Nº

Objeto de la contratación:

UNITARIO TOTAL

1 24 UN  

2 24 Serv

3 12000 Kg

4 15 UN

5 15 Serv

6 7500 Kg

TOTAL 0,00  

(EN LETRAS)

Rubro:

Expediente GDE Nº:

Modalidad:

460 - ALQUILER

EX-2024-07381844-   -APN-GACAEM#CNEA

Expediente CAREM Nº: F-011/2024

ANEXO B - PLANILLA DE COTIZACIÓN

CONCURSO DE PRECIOS

SIN MODALIDAD 

ETAPA UNICA NACIONAL 

Procedimiento de selección:

Clase:
Tipo 04/2024

SERVICIO DE VOLQUETES Y TRANSPORTE DE RESÍDUOS SÓLIDOS URBANOS

NOTA:  SE DEBERAN COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DE LA PLANILA (LUGAR /PLAZO DE ENTREGA; MARCA/MODELO; IMPORTE UNITARIO; IMPORTE TOTAL)

UNIDAD DE 
MEDIDA

CANTIDADRENGLÓN Nº
IMPORTE (IVA INCLUIDO)

Nº CUIT:

OFERENTE:

SON……….………………………………………………………………………...…..…………………………………………………………………………………………………………..………………………………………

LUGAR DE ENTREGA:

Servicio de volquete, retiro y transporte de residuos asimilables a urbanos 

DESCRIPCIÓN

Provisión de Disposición Final de residuos industriales en Operador Habilitado, con 
certificado de disposición OPDS - Valor 1 Tn

Valor Kilos excedente Renglon 2

TEL. DE CONTACTO:

DOMICILIO:

Servicio de volquete, retiro y transporte de residuos reciclables 

PLAZO DE ENTREGA:

Valor Kilos  excedente Renglon 5

PREDIO CAREM LIMA 

Por SEIS (6) MESES a partir de la firma del acta de inicio

Provisión de Tratamiento de Reciblado de residuos industriales en Operador Habilitado, 
con certificado de tratamiento OPDS - Valor 1 Tn

ACLARACION Y CARÁCTER DEL FIRMANTEFIRMA

E-MAIL: 

TREINTA (30) días corridosPLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:

FIRMA 1 DE  1
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Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
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PLANILLA COTIZACION SERVICIO

		ANEXO B - PLANILLA DE COTIZACIÓN



		Procedimiento de selección:

		Tipo 						CONCURSO DE PRECIOS														Nº		04/2024

		Clase:						ETAPA UNICA NACIONAL 

		Modalidad:						SIN MODALIDAD 

		Expediente CAREM Nº:						F-011/2024

		Expediente GDE Nº:						EX-2024-07381844-   -APN-GACAEM#CNEA

		Rubro:						460 - ALQUILER



		Objeto de la contratación:

		SERVICIO DE VOLQUETES Y TRANSPORTE DE RESÍDUOS SÓLIDOS URBANOS



		RENGLÓN Nº		CANTIDAD		UNIDAD DE MEDIDA		DESCRIPCIÓN																IMPORTE (IVA INCLUIDO)

																								UNITARIO		TOTAL

		1		24		UN  		Servicio de volquete, retiro y transporte de residuos asimilables a urbanos 

		2		24		Serv		Provisión de Disposición Final de residuos industriales en Operador Habilitado, con certificado de disposición OPDS - Valor 1 Tn

		3		12000		Kg		Valor Kilos excedente Renglon 2

		4		15		UN		Servicio de volquete, retiro y transporte de residuos reciclables 

		5		15		Serv		Provisión de Tratamiento de Reciblado de residuos industriales en Operador Habilitado, con certificado de tratamiento OPDS - Valor 1 Tn

		6		7500		Kg		Valor Kilos  excedente Renglon 5

																								TOTAL		0.00 





		LUGAR DE ENTREGA:						PREDIO CAREM LIMA 



		PLAZO DE ENTREGA:						Por SEIS (6) MESES a partir de la firma del acta de inicio







		NOTA:  SE DEBERAN COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DE LA PLANILA (LUGAR /PLAZO DE ENTREGA; MARCA/MODELO; IMPORTE UNITARIO; IMPORTE TOTAL)



		SON……….………………………………………………………………………...…..…………………………………………………………………………………………………………..………………………………………

		(EN LETRAS)





		OFERENTE:

		Nº CUIT:

		DOMICILIO:

		TEL. DE CONTACTO:

		E-MAIL: 

		PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:						TREINTA (30) días corridos













		FIRMA												ACLARACION Y CARÁCTER DEL FIRMANTE











































































FIRMA 		&P DE  &N




RUBROS

		RUBROS		COD

		ALIMENTOS		10

		LIBRERIA, PAPEL Y UTILES DE OFICINA		20

		ELEMENTOS DE LIMPIEZA		30

		INDUMENTARIA TEXTIL Y CONFECCIONES		40

		BAZAR Y MENAJE		50

		FERRETERIA		60

		COMBUSTIBLES 		70

		LUBRICANTES		71

		CARPINTERIA METALICA/ MADERA 		80

		ELECTRICIDAD Y TELEFONIA		90

		TELEFONIA		91

		ELECTRONICA		92

		CERRAJERIA		100

		SANITARIOS, PLOMERIA Y GAS		120

		INFORMATICA		130

		HARDWARE		131

		SOFTWARE		132

		LICENCIAS		133

		REPUESTOS Y CONSUMIBLES INFORMATICA		134

		REPUESTOS		140

		REPUESTOS DE EQUIPOS		141

		VIDRIERIA		150

		MATERIALES DE CONSTRUCCION		160

		PINTURAS		170

		TAPICERIA Y CORTINERIA		180

		ARTICULOS DEL HOGAR		190

		ELECTRODOMESTICOS		191

		LINEA BLANCA		192

		CLIMATIZACION / VENTILACION 		193

		HERRERIA		200

		HERRERIA ESTANDAR 		201

		HERRERIA ARTISTICA 		202

		HERRERIA DE OBRA		203

		PRODUCTOS VETERINARIOS		210

		EQUIPOS VARIOS		240

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE LABORATORIO		241

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE INSTRUMENTACION		242

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE EQUIPOS MECANICOS		243

		EQUIPOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS/ ELECTRONICO		244

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE CALIDAD NUCLEAR		245

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD		246

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE PROTECCION RADIOLOGICA		247

		EQUIPOS Y ACCESORIOS DE ROBOTICA		248

		MUEBLES Y MOBILIARIO		270

		GASES INDUSTRIALES/ LABORATORIO		310

		HERRAMIENTAS		330

		MAQUINAS HERRAMIENTAS		331

		HERRAMIENTAS MANUALES		332

		CINE/ TELEVISION/ RADIO/ FOTOGRAFIA		360

		IMPRENTA Y EDITORIALES		380

		BIBLIOGRAFIA		381

		NORMAS		382

		SERVICIOS BASICOS		400

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO/ REPARACION Y LIMPIEZA		401

		SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD		402

		SERVICIO DE TRANSPORTE Y DEPOSITO		403

		SERVICIO PROFESIONAL Y COMERCIAL		404

		SERVICIO DE NOTICIAS		405

		SERVICIO DE CAPACITACION/ ENTRENAMIENTO/ CONGRESOS		406

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS		407

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA Y EQUIPOS		408

		OTROS SERVICIOS		409

		CONSULTORIA DE INGENIERIA		410

		CONSULTORIA DE INGENIERIA CIVIL		411

		CONSULTORIA DE INGENIERIA ELECTRICA		412

		CONSULTORIA DE INGENIERIA ELECTRONICA		413

		CONSULTORIA DE INGENIERIA HVAC		414

		CONSULTORIA DE INGENIERIA MECANICA 		415

		CONSULTORIA DE INGENIERIA QUIMICA		416

		CONSULTORIA DE INGENIERIA EN SEGURIDAD E HIGIENE		417

		CONSULTORIA DE INGENIERIA EN CAÑERIAS		418

		CONSULTORIA DE INGENIERIA NUCLEAR		419

		CONSULTORIA DE INSTRUMENTACION/ INSTRUMENTACION NUCLEAR/ SIST. I&C		420

		CONSULTORIA DE INGENIERIA DE PROCESOS		421

		CONSULTORIA DE INGENIERIA INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES		422

		CONSULTORIA DE PROTECCION RADIOLOGICA		423

		CONSULTORIA DE ROBOTICA		424

		ALQUILER		460

		LEASING		 461

		VEHICULOS, ACCESORIOS Y COMPONENTES		470

		PRODUCTOS MEDICO/ FARMACEUTICOS		510

		MATERIALES  DE SEGURIDAD E HIGIENE		520

		BANCOS Y SEGUROS		620

		CEREMONIAL		790

		QUIMICOS		800

		CONSTRUCCION		810

		CONSTRUCCION CIVIL		811

		CONSTRUCCION MECANICA		812

		FABRICACION DE GRANDES COMPONENTES ESPECIALES MECANICOS		813

		FABRICACION DE GRANDES COMPONENTES I&C		814

		FABRICACION DE PIEZAS Y EQUIPOS		815

		MONTAJE		820

		CONSUMIBLES		830

		CONSUMIBLES ELECTRICOS		831

		CONSUMIBLES MECANICOS		832

		CONSUMIBLES ELECTRONICOS		833

		CONSUMIBLES NUCLEARES		834

		PROTOTIPOS MECANICOS Y DE INSTRUMENTACION		840





AREAS

		Número		Código de Area 		Area

		1		A		(GA) Planificación - A 

		2		AD		(GO) Archivo de Documentación - AD

		3		B		(GA) Div. IT (Tecnologías de la Información) - B

		4		C		(GI-CC) COORD. INGENIERÍA CIVIL - C

		5		CE		(GO) Coord. Montaje Electromecánico - CE

		6		CI		(GI-CI) COORD. I&C y TECNOLOGÍAS - CI

		7		CM		(GI-CM) COORD. ING. MECÁNICA, MATERIALES y END - CM

		8		CN		(GI-CN) COORD. INGENIERÍA NUCLEAR - CN

		9		CO		(GI-CO) COORD. PRESERVACIÓN INFO. y OPERACIÓN - CO

		10		CP		(GI-CP) COORD. CAPEM y PROCESOS - CP

		11		D		(GI-CI) Protección Radiológica - D

		12		DO		(GO) GERENCIA DIRECCIÓN DE OBRAS - DO

		13		E		(GI) Ingeniería Electrica - E

		14		F		(GI-CP) Combustibles Nucleares - F

		15		G		(GA) GERENCIA DE ÁREA CAREM - G

		16		GO		(GA) GERENCIA OPERATIVA - GO

		17		H		(SA) Dpto. Personal - H

		18		I		(GI-CI) Instrumentación y Control - I

		19		IC		(GI-CI) Control de Planta - IC

		20		IF		(GI-CI) Instrumentación de Campo - IF

		21		IH		(GI-CI) HMI (Human Machine Interface) - IH

		22		II		(GI-CI) Integración - II

		23		IK		(GI-CI) Sensor de Posición de Barra - IK

		24		IN		(GI-CI) Instrumentación Nuclear - IN

		25		IP		(GI-CI) Sistemas de Protección del Reactor - IP

		26		IR		(GI-CI) Salas de Control - IR

		27		IS		(GI-CI) Simuladores - IS

		28		IT		(GI-CI) Sistema de Control - IT

		29		J		(GI-CI) Robótica - J

		30		K		(GI-CP) Desarrollos Tecnológicos y Experimentales - K

		31		L		(GA) Div. Licenciamiento - L

		32		M		(GI-CM) Mecánica - M

		33		ME		(GI-CM) Materiales y END - ME

		34		N		(GI-CN) Neutrónica - N

		35		Ñ		(GI) BOP (Balance of Plant) - Ñ

		36		O		(SA-O) DPTO. COMPRAS - O

		37		OC		(GO-OC) DPTO. OBRA CIVIL - OC

		38		OI		(GO-OC) Div. Inspección de Obra - OI

		39		OQ		(GO-OC) Div. Control de Calidad - OQ

		40		OT		(GO) Dpto. Oficina Técnica de Obra - OT

		41		P		(GA) INFORME DE DISEÑO

		42		PC		(GA) Ingeniería de Costos - PC

		43		PL		(GO) Dpto. Intendencia Predio LIMA - PL

		44		Q		(GA) Dpto. Gestión de Calidad - Q

		45		R		(GI-CP) Procesos - R

		46		RC		(GA) Sec. Relaciones con la Comunidad - RC

		47		S		(GI-CN) Seguridad Nuclear - S

		48		SA		(SA) SUBGERENCIA ADMINISTRACIÓN CAREM - SA

		49		SC		(SA-O) Div. Contrataciones - SC

		50		SF		(SA) Dpto. Finanzas - SF

		51		SG		(SA) Dpto. Contabilidad - SG

		52		SH		(GA) Div. Medio Ambiente Seguridad e Higiene - SH

		53		T		(GI-CN) Termohidráulica - T

		54		TL		(GA) Div. Asistencia Técnico Legal - TL

		55		U		(GI-CP) Residuos Radioactivos y EECC Irradiadios - U

		56		UO		(SA-O) Div. Unidad Operativa de Compras - UO

		57		V		(GI) Lay Out - V

		58		W		(GI-CP) HVAC (Heating, Ventilation & Air Conditioning) - W

		59		X		(GI) GERENCIA DE INGENIERÍA CAREM - X

		60		XA		(SA) Div. Apoyo Administrativo CAB - XA

		61		XT		(GI) Dpto. Oficina Técnica de Ingeniería - XT

		62		Y		(GA) Seguridad Física - Y







PROCED DE SELECCION

		LICITACION PUBLICA

		CONCURSO DE PRECIOS
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ANEXO A: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS



		Renglón Nº 1



		Servicio de volquete, retiro y transporte de residuos asimilables a urbanos. Cantidad : Veinticuatro (24) 







24 prestaciones durante 6 meses de 1 (un) volquete de capacidad de 5m3 con retiro y transporte. 

El peso máximo de los residuos a retirar puede variar según el retiro siendo 1500 Kg el máximo a retirar. 

El Transporte del volquete con residuos asimilables a urbanos se realizará desde el Predio CAREM 25 hasta una entidad habilitada por OPDS para el tratamiento de los mismos. 





		Renglón Nº 2



		Provisión de Disposición Final de residuos industriales en Operador Habilitado, con certificado de disposición OPDS - Valor 1 Tn. Cantidad: Veinticuatro (24) .







Se certificará la presentación de certificados de disposición/tratamiento para dar conformidad con cada servicio. El valor debe ser por 1 Tn , lo que exceda este pesaje será contemplado para el cálculo del Renglón 3.



		Renglón Nº 3



		Provisión de Disposición Final de residuos industriales en Operador Habilitado, con certificado de disposición OPDS – por kilos excedente del Renglón 2.  Cantidad:  12000Kilos







Este renglón se certificará solo en el caso de existir excedente de kilaje del Renglón 2.



		Renglón Nº 4



		Servicio de volquete, retiro y transporte de residuos reciclables y reutilizables. Quince (15) UNIDADES.







15 prestaciones durante 6 meses de 1 (un) volquete de 5 m3 para reciclables con retiro y transporte, a ser enviado a un tratador que recicle/reutilice/recupere. 

El peso máximo de los residuos a retirar será de 1500 kg.



		Renglón Nº 5



		Provisión de Disposición Final de residuos reciclables y reutilizables en Operador Habilitado, con certificado de Tratamiento OPDS - Cantidad: 7500    .







Se requerirá de la presentación de certificados de tratamiento para dar conformidad con cada servicio.



		Renglón Nº 6



		Provisión de Disposición Final de residuos reciclables y reutilizables en Operador Habilitado, con certificado de disposición OPDS - Valor x Tn. Cantidad:  Doce (12)







Este renglón se certificara solo en el caso de existir excedente de kilaje del Renglón 5.







OBSERVACIONES GENERALES:



[bookmark: _GoBack]

a) Observaciones:



· El momento adecuado para el servicio se acordará entre el Responsable ambiental del Predio CAREM y el Responsable Técnico de la empresa que realizará el servicio. El tiempo de respuesta al pedido del servicio deberá efectuarse dentro de los 3 días hábiles. 



· El Transporte del volquete con residuos asimilables a urbanos  se realizará desde el predio CAREM 25 hasta una entidad habilitada por OPDS para el tratamiento de los mismos. Se requerirá de la presentación de certificados de disposición/tratamiento para dar conformidad con cada servicio. 



· El transporte del volquete de residuos reciclables será realizado desde el predio CAREM 25 hasta la entidad habilitada por OPDS para tratar residuos reciclables. Dentro de esta categoría de residuos entran: papel, cartón, maderas, cables y plásticos. 





b) Documentación a presentar en el predio:

 

El camión que brinde el servicio deberá exhibir claramente el nombre de la Empresa responsable de su actividad y disponer de la siguiente documentación: 



· Habilitación o certificación OPDS de los vehículos para el transporte de residuos no especiales.

· Registro de conducir. 

· Póliza de seguro

· Verificación Técnica Vehicular (V.T.V.)

· Cédula verde.

· Cédula azul. 



El Personal en caso de ser bajo razón de dependencia: 



· Certificado de cobertura de ART del personal con Cláusula de No Repetición a favor de COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, CUIT N° 30546660210. 

· Nómina de ART. 

· Nómina de Seguro de Vida Obligatorio. 



c) Servicio con opción a prorroga:

El servicio podrá renovarse al finalizar los SEIS MESES corridos o al finalizarse las prestaciones, lo que ocurra primero.
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